






Fecha de comisión de los hechos 28/NMAR/2021 Hora 
Pare delitos de a0ción continuada Fecha inicial de comisión. Hora 
Lugar de comisión de los hechos Municipio 
Departamento 
Dirección 

Cia Criminal 

Latitud: 

Longitud: Uso de armas ? 
Uso de sustancias tóxicas?: 
Relato de los hechos: 

Información Adicional al Sitio de los BARRIOLOCALIDADICOMUNA VILLA CASTROICOMUNA Z Hechos 
SURESTE,VALLEDUPAR/CESAR,VILLA CASTRO 

QUE VIENE A DENUNCIAR? LESIONES 

CÓMO LE PASÓ? 

DATOS SOBRE LOS HECHOS 

20 30 00 

28/MARI2021 
20.30 00 

1-VALLEDUPAR 
20- CESAR 
20001 BARRIO/LOCALIDADICOMUNA VILLA CASTROICOMUNA 2 
SURESTE,VALLEDUPARICESAR.VILLA CASTRO 

10 466863 

-73.23247 
NO 

YO FLOR LICETH LEYES BONILLA IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADAN0A 39461/11 EXPEDIDA 

EN 

de 4 

NO 

EN LA CIUDAD DE VALLEDUPAR. ME DIRJO A USTEDES POR ESTE MEDIO PARA NARRAR LES LO SUCEDIDO LA 
NOCHE DEL 28 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO. 

hnp 0)817)8wehip noticiacriminalservlet'accion mostra. 

ESTABAMOS SENTADAS EN LA PUERTA DE LA CASA DE MI HERMANO DEPARTIENDO CON MI CUÑADAY MIS 
HIJAS LA VECINA DE LA CASA DEL FRENTE ESTA ALEGANDO UNAS PALABRAS CON OTRA MMI CUÑADA SUELTA UNA 
EXPRESION ENTRE NOSOTRAS LA VECINA DEL FRENTE CRUZA LA CALLE Y SE ACERCA A NOSOTRAS A AGREDIR NOS 
CON PALABRAS OBSCENAS A LO CUAL YO LE PIDO RESPETO Y LO QUE RECIBO DE PARTE DE ELLA ES UNA 
CACHETADA ANTE ESTO NOS VAMOS A LOS GOLPES NOS AGREDIMOS MUTUAMENTE. CUANDO PENSAMOS 
QUE TODO HAB0A TERMINADO LLEGA EL SECOR LEINER ENRIQUE OCATE MONTERO A LA PUERTA DE LA 
CASA AGREDIÉNDOME A GOLPES TANTO A MI COMOA MI SEÑORA MADRE ANA DE JESUS BONILLA 

VISTA DE LO QUE ESTABA SUCEDIENDO QUE ERA UN HOMBRE EL QUE ME GOLPEABA MI HERMANO JAVIER 
ALFONSO LEYES SE METE CONTANDO CON LA MALA SUERTE DE QUE FUE AGREDIDO POR VARIAS PERSONAS 

ABC SUIP: 

(7) PERSONAS LOS CUALES LÉ CAUSAN HERIDAS EN EL ROSTRO SIENDO EL REMITIDO A UNA CLÍNICA Y TANTO EL 
COMO MI MADRE Y MI PERSONA. 
ANTE ESTOS HECHOS LOS VECINOS LLAMAN A LA POLICIA LLEGANDO ELLOS TRATANDO DE MITIGAR LAS 
AGRESIONES Y SIENDO TESTIGO DE AMENAZAS DE MUERTE DE PARTE DE ELLOS HACIA MI FAMILIA POR LO 
CUAL TENEMOS POR NUESTRA INT:GRIDAD 
SOLICITO ANTE ESTO SU COLABORACIÓN Y AGRADEZCO DE ANTEMANO SU COLABORACIÓN 
¿DESEA AGREGAR ALGO MÀS A SU DENUNCIA? 
ESTE TIPO ES MUY PELIGROSO Y TEMEMOS POR NUESTRAS VIDAS 

13/06/2023, 3:38 p. m. 



INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
UNIDAD BÁSICA VALLEDUPAR 

DIRECCIÔN CI 16 cn Ct 17 Hospital Rosaro Pumareo de Lopez VALLEDUPAR, OESAR 
TELEFONO (5) 71 2337. Telefonia IP (57)(1) 4069944/77 extersión 3735-3738-3739-3796-3737 

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE 
Número çnico de informe: UBVLL-DSCSR-00743-2021 

VALLEDUPAR. 05 de abril de 2021 CIUDAD Y FECHA: 
OFICIO PETITORIO: 

AUTORIDAD SOLICITANTE: 

NOMBRE EXAMINADO: 
IDENTIFICACIÓN: 

AUTORIDAD DESTINATARIA: OsWALDO ALBERTO NEIRA BARAJAS 
DENUNCIAS URIENGATIVA 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
Carrera 78A No. }7A-52/ 
BOGOTÁ0.C, BOGOTÅ D.C. 

EDAD REFERIDA: 

ASUNT0: 

Metodologia: 

No. SIN N°- 2021-03-29. Ret: NoticBa criminial 
10016000018202151359 

OSWALD0 ALBERTO NEIRA BARAJAS 
DENUNCIAS URI ENGATIVA 
FISCALIA GENERAL DE LÀ NACION 

ANA DEVESUS BONILLA MARTINEZ 
CÇ42492451 

" La aplicación del m�todo cientifico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la 
documentación y elmanejo t�cnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que 
deberan ser utilizados y analizados en el contexto especifico de cada caso; como se establece 

en el Reglamento Técniço para el Abordaje Integral de Lesiones en Clinica Forense DG-M-RI 

01-V01, Version 01f de octubre de 2010. 

65 años 
|.esjones 

Examinada hoó lunes 05 de ail de 2021 a las 11:35 horas en Primer Reconocimiento Medico 
Legal. PYevia e[plicación de ics procedimientos a realizar en la valoración, la importancia de los 
mi_mos para el proceso judic. al o administrativo, se diligencia el consentimiento informado, Se 
toma firmå y huella dactilar dal indice derecho del examinado en el consentimiento informado. 

RELATO DE LOS HECHOS: 

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO 
PETITORIO, de la fiscalia general de la nación, con fecha del dia 29 de marzo de 2021, para 
valoración medico legal por lesiones personales. 

05/04/2021 12:12 

La examinada refiere que " El día Domingo 28 de Marzo de 2021., Yo estaba haciéndole las 
uñas a una de las agredidas, llega una señora que estaba chocando con otra señora, mi nuera 
hace un comentario diciendo aue a ella se le pone la queja y ese niño nunca hace nada que es 

un nieto, fue suficiente para que se nos vinieran con palabras vulgares, mi hija le dijo doña 

usted es una persona mayor si quiere respeto respete, aqui nadie esta peleando con usted, 

siguió contestando mal dijo a lo que quiera y se vino ella y ia hija, yo estaba viendo sentada en 
una silla, pero nO creí que las cosas se iban a mayares, la señora mayor saca la mano y le pega 

a mi hija flor en la cara cerca del oido, se viene la hija de la señora al caer mi hija, le caen las 

dos a mi hija, en vista de esto yo me meto apartarla, a la señora mayor la cojo por el cabello. la 
hale para donde estaba sentada antes, porque ella se vino se su casa a buscar problemas 

Nuera Laura donde estábamos, al traerme a la señora caigo por tropezar con un sardinel, 
Ortega se viene para que suelte a la señora, suelto a la señora, ya antes me había golpeado de 

ELIANA ISABEL ÁLVAREZ MAESTRE 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE 

Ciencia con sentido humanitario, un mejor país 
Caso: UBVLL-DSCSR-00765-C-2021 Pag. 1 de 3 



INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE 
Número único de informe: UBVLL-DSCSR-00743-2021 un puño en la cara y me araño la cara, me voy para mi casa porgque me sentia\mal de la 

presión, y no me di cuenta que ellas volvieron agredir a mi nueraya mi hija, quéde dentro de la 
casa, luego la señora empiezo amenazar, esto no se queda así ahora verán lo que va a pasar, 
pasaron como 20 minutos cuando se aparecen unos tipos en moto y un taxi, era un soldado 
profesional, el hijo de la señora, venia acabar conmigo por haberle agredido a la mama, yo 
estaba dentro por sentirme mal, no me di cuanta por estar dentro. empezaron otra pelea, este 
trajo una pandilla y estos le dan golpes a mi hija y nuera y tres nietas y aparece mi nijo Javiel Alfonso y el soldado lo agrede, hechos ocurridos a las 17:00 hofas, en la invasión Juan de DiOS al margen derecho del rió en Valledupar-Cesar". 
ANTECEDENTES: Médico legales: Niega. . Sociales: Nieda. Familiares: Niega. . PatológicOS. 
Hipertension arterial sin tratamiento.. Quirürgicos: Nieda.. TraumáticOs: Niega. .Hospitalarios. Niega. . Psiquiatricos: Niega. . 

Antecedentes Ginecológicos: No se encuentra embarazada. . Gravidez: 3. Partos: 3.. Abortos. 
0.. Cesáreas: 0. Vivos: 0. 

No utiliza métodos anticonceptivos. REVISIÓÔN POR SISTEMAS 
Dolor maxilar inferior. 

EXAMEN MÉDICO LEGAL 
DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 59 kg. Talla: 155 cm. 
SlGNOS VITALES: Presión.arterial: 167/84 mmHa. Frecuencia cardiaca: 75 lpm. Frecuencia 
respiratoria: 19 rpm: Temperatura:36,8°C. 
Aspecto general: Al èxamen rìédico legal de momento ingresa la examinada al consultorio por 
SUs propios medio_, sin,alteración a la marcha, consciente, alerta, orientada, estable en sus 
signos vitales ópr�senta. 
Descripcjón de hal¡zgos 
EXAMEN MENTAL: Paciente con pensamiento lógico, con juicio y raciocinio conservado, 
lenguaje çoherénte. NEUROLÓGICO: Consciente, alerta, orientado en persona, tiempo, lugar y 

espacio. ÇABEZA, CARA, CUELLO: Cabeza simétrica, Contorno de la cara simétrica, pupilas 
i^osoricas normo reactivas a la luz, excoriación lineal en etapa de cicatrización y de granulación 
�e 3 x 0.3 cm, a nivel de región fronto facial izquierda, excoriación lineal en etapa de 
cicatrización y de granulación de 0.5 x 0.3 cm, de 0.3x 0.3 cm, a nivel de región fronto facial en 
linea media, equimosis violácea de 3 x 3 cm, a nivel de mentón izquierdo. Cicatrices 
hipercromicas, normotroficas lineal en número de dos, en maxilar inferior derecho. Cuello, 
simétrico, móvil. ORGANO DE LOS SENTIDOS: Sin alteraciones. CAVIDAD ORAL: MuCOsa 
oral húmeda, apertura bucal conservada. TORAX: Sim�trico, con adecuada expansibilidad, 
pulmones: se ausculta murmullo vesicular en ambos caiipos pulmonares, ruidos cardiacos 
ritmicos, no soplos ni ruidos sobre agregados. Equimosis violácea de 3 x 3 cm, en región 
supraclavicular izquierda. Cicatriz lineal superficial hipercromica, normotrofica de 3 x 0.3 cm, a 
nivel de linea media del tórax. SENOS: Normales para su edad y sexo. ABDOMEN: Plano. 

peristasis positiva, no masas o megalias. GENITAL: No explorados. ESPALDA: Simétrica. 
REGIÓN GLÚTEA: No explorados. AXILAS: Simétricas. MIEMBROS SUPERIORES: Simétricos, 
móviles. MIEMBROS INFERIORES: Simétricos, móviles. OSTEOMUSCULAR: sin alteraciones. 
PIEL Y FANERAS: Lo descrito en el acápite correspondiente. ANAL Y PERIANAL: No 
explorados. 

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES 

05/04/2021 12:12 

ELIANA ISABEL ÁLVAREZ MAESTRE 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE 

Ciencia con sentido humanitario, un mejor país 
Caso: UBVLL-DSCSR-00765-C-2021 Pag. 2 de 3 



INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGALY CIENCIAS FORENSES 
UNIDAD BÁSICA VALLEDUPAR 

DIRECCION: CI 16 con Cr 17 Hospital Rosario Pumarejo de López. VALLEDUPAR, CESAR TELEFONO: (5) 71 2337- Telefonia iP (57) (1) 4069944/77 extensión 3735-3738-3739-3736-3737 
INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSÉ 

Número único de informe: UBVLL-DSCSR-00712-2021 
VALLEDUPAR. 30 de marzo de 2021 CIUDAD Y FECHA: 

OFICIO PETITORIO: 

AUTORIDAD SOLICITANTE: 

AUTORIDAD DESTINATARIA: 

.NOMBRE EXAMINADO: 
IDENTIFCACIÓN: 
EDAD REFERIDA: 
ASUNTO: 

Metodologia: 

No. SIN N° - 2021-03-30. Ref: Noticja criminal 
110016000018202151359. 

OSWALDO ALBERTO NEIRABARAJAS 
URI ENGATIVA SALA DE DENUNCIAS 
FISCALIA GENERAL DE LANACION 

OSWALDO ALBERTO NEIRA EARÅJAS 
URI ENGATIVA SALA DE DENUNCIAS 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
CARRERA 78A No. 77 A62 
BOGOTÁP.C.,BOGOTÁ D.C. 

FLOR LICETH LEYES BONILLA 
CÇ,39461711 

" La aplicación del m�todo científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la 
documentación y elmanejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que 
deberán ser utilizados, y analizados en el contexto especifico de cada caso; como se establece 
en el Reglam�nto Técniço. para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT 
01-V01, Version, 01 de octubre de 2010. 

36 años 
Lèsjones 

" Aplicaçión del método cientifico en el desarrollo de la valoración clinica y posterior toma de 
pruebas paracijnicás cuando sea necesario, que deberán ser utilizadas y analizadas en el 
contéxto'�specífico de cada caso, como se establece en la "Guia de recomendaciones para el 
abordaje forense en casos donde se investigue o sospeche tortura u otros tratos o penas 
cr°eles, ihhumanos o degradantes" DG-M-GUIA-24-V01, Versión 01, diciembre de 2014. 

Examinada hoy martes 30 de marzo de 2021 a las 07:45 horas en Primer Reconocimiento 
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la 
importancia de los mismos para el proceso judicialo administrativo, se diligencia el 
Çonsentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del indice derecho del examinado en 
èl consentimiento informado. 

RELATO DE LOS HECHOS: 

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO 
PETITORIO NO numerado, Ge URI Fiscalia Engativa, del 29 de Marzo de 2021; que solicita 
valoración medico legal de lesiones pérsonales. 

La examinada refiere que "Fui agredida por hombre conocido (vecino), con las manos; hechos 
oCuridos el dia domingo 28 de marzo de 2021, a las 19:00 horas, en via publica del Barrio Villa 

Castro del Municipio de Valledupar- Cesar". 
ANTECEDENTES: Médico legales: Niega.. Sociales: Niega.. Familiares: Niega.. Patológicos: 
Niega. Quirúrgicos: Cesáreas No 4. Ligadura de trompas. Traumáticos: Niega. Hospitalarios: 

Niega.. Psiquiatricos: Niega.. Toxicológicos: Niega. 

30/03/2021 08:18 

Antecedentes Ginecológicos: No se encuentra embarazada. Gravidez: 5. Partos: 0.. Abortos: 
1.. Öbito: 0. . Cesáreas: 4. . Gemelar: 0. Vivos: 4. Utiliza Ligadura de Trompas como método 

anticonceptivo. 

HEINER SANTANDER PENARANDA IBARRA 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSES 

Ciencia con sentido humanitario, un mejor pais 
Caso: UBVLL-DSCSR-00736-C-2021 Pag. 1 de 2 



EXAMEN MEDICO LEGAL: 

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE 
Número único de informe: UBVLL-DSCSR-00712-2021 

sIGNOS VITALES: Presión arterial. 106/67 mmHg. Frecuencia cardiaca: 66 lpn, Frecuencia 
respiratoria: 16 rpm. Temperatura: 36,8°C. 
Aspecto general: Examinada en buenas condiciones generales. Estado émocional normal. 
Descripciòn de hallazgos: 
-Examen mental: Pensamiento lógico. Lenguaje coherente. 
-Neurológico: Consciente, alerta, orientada en persona tiernpo y espacio. -Örganos de los sentidos: Clinicamente normal. 
Cara, cabeza, cuello: Excoriación lineal de 3.6x0.6 cm.a nivel de cuero cabelludo de regio 

temporal izquierda. Excoriación lineal de 3,6x0.6 cm. a nivel de cara lateral de hemicuello 
derecho. 

eCavidad oral: Equimosis y excoriación de 3,6x2,6cm., a hivel de tercio medio de cara anterior 
de mucosa oral. Equimosis y excoriación de 36x1.6 cm.a nivel de tercio externo derecho de 
cara anterior de mucosa oral. 
-ORL: Clinicamente normal. 
-Tórax: Cuatro excoriaciones lineales de Ôx0.6 cm.. la de mayor diámetro, a nivel de torax 
anterior bilateral. 

Senos: Equimosis violácea de 3,6x2,ô cm., a nivel de cuadrante infero interno de glándula 
mamaria derecha. 
-Abdomen: Sin lesiones macroscópic�¡s. 
-Genital: No explorados, 

Espalda: Sin lesiones macroscópicas. 
- Región glutea: No éxplorados. 
- Axilas: Sin lesiones macròscópicas. 

Miembros superiprea; Vàrias excoriaciones de 2,6x2,2 cm., a nivel de cara anterior de 
antebrazo derecho y muñeca derecha. Varias excoriaciones de 1,6x0,6 cm., a nivel de cara 
anterior de antebr�zo izquierdo y muñeca izquierda. 
-Miembros inferiores: Excoriación de 3,6x3,8 cm., a nivel de cara externa de rodilla derecha. 
Edema moderádo a nivel de cara anterior del cuello de pie derecho. 
- Osteomyscular: Sin lesiones macroscópicas. 
- Piel y Faneras: Ver AnexOS anteriores. 

Zona Subungueal: Sin lesiones macroscópicas. 
-Anal y Peri anal: No explorados. 

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES 
Mecanismos traumáticos de lesión: Contundente; Abrasivo. 
Incapacidad médico legal DEFINITIVA VEINTICINCO (25) D0AS. 

Sin seCuelas médico legales al momento del examen. 

Atentamente, 

HEINER SANTANDER PENARAN= JBARRA 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSES 

NOTA: Este informe pericial fue elaborado a solicitud de autoridad competente Con destino al proceso penal indicado en el oficio 
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral. 

30/03/2021 08:18 Caso: UBVLL-DSCSR-00736-C-2021 Pag. 2 de 2 



INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGALY CIENCIAS FORENSES 

CIUDAD Y FECHA: 
OFICIO PETITORIO: 
AUTORIDAD SOLICITANTE: 

DIRECCIÔN CI 16 con Cr 17 Hospital Rosario Pumarejo de López. VALLEDUPAR, OESAR TELEFONO (5) 71 2337- Telefonia |P (57) (1) 4069944/77 extensión 3735-3738-3739-3736-3737 INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE 

AUTORIDAD DESTINATARIA: 

NOMBRE EXAMINADO: 
IDENTIFICACIÓN: 

ASUNTO: 

Número único de informe: UBVLL-DSCSR-00750-2021 
VALLEDUPAR. 06 de abril de 2021 

"EDAD REFERIDA: 

Metodología: 

UNIDAD BÁSICA VALLEDUPAR 

RELATO DE LOS HECHOS: 

No. -2021-04-06. Ref: Denuncia 1t0016000016202151359 
OSWALDO ALBERTO NEIRA.BARAJAS 

URI ENGATIVÁ JULIO CESÁR ZABÀLA PRIETO 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

OSWALDO ALBERTO-NEIRA BARAJAS 
URI ENGATIVÁ -JULIO CESÁR ZABALA PRIETO 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
CARRERA 78A No.77a-62 
BOGOTÁ D.C.,. BOGOTÁ D.C. 

06/04/2021 07:59 

JAVIER ALFONSoLEYES BONILLA 
CC 1065595696 

" La aplicaciön del método cientifi
o en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la 
documentación y el maniejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que 
deberån ser utilizados y analizados en el contexto especifico de cada caso; como se estableCe 
en el Reglamento Té
nico þara el Abordaje Integral de Lesiones en Clinica Forense DG-M-RT 
01-V01, Version 01,de octubre de 2010. 

33 áños 
Lesiones 

* AplicacióR de m�todo cientifico en el desarrollo de la valoración clinica y posterior toma de 
pruebas/paraçlinicas cuando sea necesario, que deberán ser utilizadas y analizadas en el 
Contextó especifico de cada caso, como se establece en la "Guía de recomendaciones para el 
abørdaje foreDse en casos donde se investigue o sospeche tortura u otros tratos o penas 
crçeles, iahumanos o degradantes" DG-M-GUIA-24-V01, Versión 01, diciembre de 2014. 
Examinado hoy martes 06 de abril de 2021 a las 06:20 horas en Primer Reconocimiento Médico 
Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la importancia de los 
mismos para el prOceso judicial o administrativo, se diligencia el consentimiento informado, se 
toma firma y huella dactilar del indice derecho del examinado en el consentimiento informado. 
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO 
PETITORIO No numerado, de URI Engativá de la Fiscalía Bogota DC, del 29 de Marzo de 2021, 

que solicita valoración médico legal de lesiones personales. 

El examinado refiere que "Fui agredido por hombre conocido (vecino), con piedra; hechos 
ocurridos el dia 28 de Marzo de 2021, a las 19:00 horas, en mi vivienda ubicada en el barrio 
Villa Castro del municipio de Valledupar- Cesar". 
ATENCIÔN EN SALUD: Fue atendido en Nueva Clinica de Santo Tomas. 
Aporta copia de historia clínica número 1065595696, que refiere en sus partes pertinentes lo 
siguiente: 
Motivo de consulta y Enfermedad actual: Paciente masculino de 33 años de edad, con trauma 
reciente cráneo facial. 
Estudios diagnósticos e imagenológicos: Fractura de piso de orbita izquierda. Fractura múltiple 
que compromete cráneo y huesos de la cara. 

HEINER SANTANDER PENARANDA IBARRA 
-PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSES 

Ciencia con sentido humanitario, un mejor país 
Caso: UBVLL-DSCSR-00774-C-2021 Pag. 1 de 2 



Nümero único de informe: UBVLL-DSCSR-00750-2021 
Diagnostico. Trauma cráneo tacial severo 

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE 

ANTECEDENTES: Médico legales: Niega. . Sociales: Niega. Familiares: FRACTURA DE 
HUMERO DISTAL IZQUIERD0.. Patológicos: Fractura de escafoides derecho en agosto de 
2015, por accidente de transito.. Quirúrgicos: Niega.. Traumáticos: Niega, . Hospitalarios. Niega. . Alérgicos: DICLOFENACO. . Psiquiátricos: Niega.. Toxicológicos: Niega. 

EXAMEN MEDICO LEGAL: 
, SIGNOS VITALES: Presión arterial: 126/76 mmHa. Frecuencia cardiaca. 68 lpm. Frecuencia 

respiratoria: 16 rpm. Temperatura:36,7°C. 
Aspecto general: Examinado en aceptables condiciones aenerales. Estado emocional normal. 
Descripción de hallazgos: 

Examen mental: Pensamiento lógico. Lenguaje coherehte. -Neurológico: Consciente, alerta, orientada en persona tiempo y espacio. Organos de los sentidos: Ojo Derecho: Clinicamente nofmal. Ojo izquierdo: Déficit severo de 
agudeza visual. 
-Gara, cabeza, cuello: Vendaje post quirürgico ocular izquierdo. Herida suturada de 3,6x0,2 
cm., de bordes irregulares, con edemá perilesional de 6x5 cm., a nivel de regiôn trontoraGlal 
derecha. Dos Heridas suturadas de 16x0.2 v0.6x0.2 cm.. de bordes irregulares, Con edema 
perilesional de 6x4 cm., a nivel de tercio.externo de región ciliar izquierda. 
-Cavidad oral: Mucosa oral húD�da. Sin lesiones macroscópicas. ORL: Clinicamente normal. 
-Tórax: Sim�trico. Sin lesiones macroscópicas. - Abdomen: Blando e indoloro. Sin lesiones macroscópicas. 
- Genital: No explorados. 

Espalda: Simétrica. Sin le_iones macroscópicas. 
Región glúte� Nö,exploados. 

-Axilas: Sim�tricas. Sin lesiones macroscópicas. 
Miembrós superiores: Simétricos. Sin lesiones macroscópicas. 
Miembfos inferiores: SimétricOs. Sin lesiones macroscópicas. 

-Osteomuscular: Ver Anexos anteriores. 
-Piel y Faneras: Ver Anexos anteriores. 
- Anal y Perianal: No explorados. 
RECOMENDACIÓN: Se solicita valoración medica especializada por Oftalmologia, para 
Diagnostico definitivo y pronostico. 

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES: 
Mecanismo traumático de lesión: Contundente. 
Incapacidad médico legal DEFINITIVA SESENTA (60) D0AS. 

SECUELAS MÉDICO LEGALES: 

1. Deformidad fisica que afecta el rostro de carácter por definir; al termino de tres (3) meses. 
2. Perturbación funcional del órgano de la visión de caråcter por definir; al termino de tres (3) 

meses. 
Para determinar el carácter de la Secuela Médico Legal, se requiere una nueva valoración en 
tres (3) meses (días), debe aportar copia completa y actualizada de la historia clínica de 
atención de los hechos y nuevo oficio petitorio emitido por la autoridad conocedora del caso. 

Atentamente, 

HEINER SANTANDER PENARANDA IBARRA 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSES 

NOTA: Este informe pericial fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio 
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral. 
06/04/2021 07:59 Caso: UBVLL-DSCSR-00774-C-2021 Pag. 2 de 2 



EE^CALÍA 

Departamento CESAR 

GLERAL DE LA NACIÐN 

110 

1. Código único de la investigación: 

Dpto. 
016 

Municipio 

3. Datos del servidor: 

Unidad 

Departamento: CESAR 
Teléfono: 3172595358 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 

00 

Firma y cargo. 

Entidad 

Nombres y apellidos MARIA EMMA OSORIO GARCIA 
Dirección: CALLE 14 CARRERA 14 

FISCALIA LOCAL 

FISCAL 19 LOCAL. 

Municipio VALLEDUPAR Fecha 

2. Descripción del asunto (indique brevemente los motivos de la constancia): 

CONSTANCIA 

0018 

MARIA EMMA OSORIO GARCIA'1 

Unidad Receptora 

Lene Caates 

SE DEJA CONSTANCIA QUE EN EL DIA DE HOY COMPARECIERON LA SRA. FLOR LICEIH LEYES BONILLA, C.C. No. 39461711, CEL.3123345108, EL SR. JAVIER ALFÓNSO LEYES BONILLA, CC 1065595696, CEL. 3042469477, EN SU CALIDAD DE VICTIMAS Y EL QUERELLADO LEINER ENRIQUE OÑATE MONTERO, C.C. 1065655467, CELULAR 3147677009, FALTANDO LAS OTRAS VICTIMAS, OUIENES NO FUERON CITADOS, POR LO TANTO LA DILIGENCIA NO SE PUEDE LLVARA CABO, ADEMAS LA VICTIMA JAVIER DEBE VOLVER A UNA SEGUNDA VALORACION PARA DETERMINAR EL CARACTER DE LAS SECUELAS, UNA VEZ SE TENGA EL RESULTADO SE REPROGRAMARA LA FECHA Y HORA DE LA DILIGENCIA, CONSTE. 

Corw:o electrónico: 

Io os, 6sS.464. 

2021 

l663 sqa 696 

Año 

202352i 

Municipio: VALLEDUPAR 

Código: 
FGN-20-F.12 

Versión: 01 

51359 

No. de Fiscalia 19 

Página 1 de 1 

Hora: 10:30 

Consecutivo 

|Oficina: 

3946 H|) 



INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES UNIDAD BÁSICA VALLEDUPAR 

CIUDAD Y FECHA: 
OFICIO PETITORIO 

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSÉ Nümero onico de informe: UBVALVA-DSCE-02530-2024 VALLEDUPAR. 27 de junio de 2024 

AUTORIDAD SOLICITANTE: 

DIRECCIÓN. Carrera 16 # 13C-15 ALFONSOoLÓPE2 VALLEDUPAR, CESAR TELEFONO 6076854966 - EXT 47002/ 3174342569 

AUTORIDAD DESTINATARIA: 

NOMBRE EXAMINADO: 
IDENTIFICACIÓN: 
EDAD REFERIDA: 
ASUNTO: 

Metodologia: 

No. SIN NÚMERO -2024-05-17. Re Noticia.cfiminal 110016000018202151359 HANS ABRIL ORTEGA 
FISCALIA 19 LOCAL 
FISCALIA GENERAL DE LANACIQN 
HANS ABRIL ORTEOA 
FISCALIA 19 LOOAL 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
CALLE 14 ÇARRERA 14 
VALLEDrÉAR,CÈSAR JAVIER ALFONSO LEYES BONILLA 
CÇ4065595696 

6 años 
LàNjoney 

" La aplicación del métdo-cientifico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la 
documentación y elmanejo féchico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que 

deberán ser utilizadosy arializados en el contexto específico de cada caso; Como se establece 

en el ReglameDto Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-

01-V01, Versión,01 de octubre de 2010. 

" Examin�do oy jueves 27 de junio de 2024 a las 11:32 horas en Tercer Reconocimiento 
Medico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoracio, 
importatia de los mismos para el proceso iudicial o administrativo, se diligencia el 
consentimiento informado, se toma firma v huella dactilar del indice derecho del examinado en 

el consentimiento informado 

27/06/2024 15:10 

INFORMACION ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO 

PETITORIO para practicar valoración médico legal. Aporta copia de historia clínica. . 

ATENCION EN SALUD: Fue atendido en FOCA, Aporta copia de historia clínica número 

1065595696, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente:"...FOCA Evento No. 4830086 

JOSE C. GUERRA SANCHEZ - Ojo izg. con disminución de la sensibilidad de manera 

importante, que genera perdida visual en ojo izg. Paquimetria. 

ANTECEDENTES: Médico legales: UBVLL-DSCSR-00750-2021 martes 06 de abril de 2021 a 

las 06:20 horas. ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES: Mecanismo traumático de 

lesión: Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA SESENTA (60) D0AS. SECUELAS 

MÉDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el rostro de carácter por definir; al termino de 

JOSE NICOLAS ARAUJO MORALES 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE 

Aportamnos a la justicia en favor de la vida 

... 

Caso: UBVALVA-DSCE-02488-C-2024 Pag. 1 de 2 



tres (3) meses. Perturbacion funcional del órgano de la visión de carácter por definirAal terrino 
de tres (3) meses. Para determinar el carácter de la Secuela Médico Legalse reqiere nueva valoración en tres (3) meses (días), debe aportar copia completay actualizada de la 
historia clinica de atención de los hechos y nuevo oficio petitorio emitido por 

à.autoridad conocedora del CAso. RECOMENDACIÓN: Se solicita valoración médjca especializada Por 
Oftalmologia, para Diagnóstico definitivo V pronostico. UBVALVA-D8CE-02395-2023 miércoles precticat un nuevo reconocimiento médico legal es necesario presete lahistoria clínica de su 

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE 
Número único de informe: UBVALVA-DSCE-02530-2024 

21 de junio de 2023 a las 14:31 horas, ANALISIS, INTERPRETACIlON YCONCLUSIONESe 
EPS y una valoración reciente por oftalmologia. . Familiares\ Niega.. Patologicos: Niec QuirürgioOs: Fractura de humero distal izquierdo. - fracturd de estafdides derecho en agost. 2015, por accidente de tránsito.. Alérgicos: DICLOFENACO, 

EXAMEN MÉDICO LEGAL 
DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 60 kg. Talla: 168 cm. SIGNOS VITALES: Presión arterial: 110/70 mmHa Frecuencia cardiaca: 83 lpm. Frecuenci respiratoria: 16 rpm. Temperatura:36.3°C. AspectO general: Al examen médico lega) de momento ingresa persona a examinar al Consultorio por sus propios medigs, sin aheración a la marcha, consciente, alerta, orientada para su edad, estable en sus signos Vitales presenta. Descripción de hallazgos 
EXAMEN MENTAL: Persona con pensamiento Iógico, con juicio y raciocinio conservado, lenguaje coherente paràsu edad. NEUROLÓGICO: Consciente, alerta, orientada en persona, tiempo, lugar y espacio. CABEZA, CARA, CUELLO: Cabeza simétrica, contorno de la car� Simetrica, pupil�s isoGóricas normo-reactivas a la luz. Cicatriz eutrófica hipotrófica ostensibl� 3,6x0,2 cm, afivel de regiÓn frontofacial izauierda. Cicatriz eutrófica hipotrófica 1,6x0,2 cm y 0,6x0,2 cm,-de'ofdes irregulares, a nivel de tercio externo de región ciliar izquierda. Cuello, 

simétricg móvjl. ORGANO DE LOS SENTIDOs: sin alteraciones., CÁVIDAD ORAL: Mucosa oral 
húmeda­, apertura bucal conservada. TÓRAX: Simétrico, con adecuada expansibilidad. pulmones se áusculta murmullo vesicular en ambos campos pulmonares, ruidos cardiacos 
ritnicosS, no soplos ni ruidos sobre agregados, ABDOMEN: Blando, depresible, no doloroso a la 
palpación superficial y profunda, peristalsis positiva, no masas, no megalias, Sin signos de 
irritación peritoneal. GENITAL: No explorados. ESPALDA: Simétrica, sin lesiones. REGION 
GLUTEA: No explorados. AXILAS: Simétricas. MIEMBROS SUPERIORES: Simétricos, móviles. 

MIEMBROS INFERIORES: Simétricos, móviles, OSTEOMUSCULAR: sin alteraciones. PIEL Y 
FANERAS: Sin lesiones. ANAL Y PERIANAL: No explorados. 

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES 

permanente: 

Mecanismo traumáico de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA 
SESENTA (60) D0AS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Perturbación funcional de órgano 
sistema de la visión de carácter permanente; Deformidad fisica que afecta el rostro de carácter 

Atentamente, 

una 

JOSE NICOLAS ARAUJO MORALES 
PROFEsIONAL UNIVERSITARIO FORENSE 

Aportamos a la justicia en favor de la vida 
NOTA: Este informe pericial fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio 
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral. 
27/06/2024 15:10 Caso: UBVALVA-DSCE-02488-C-2024 
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COLOMBIA 

VIDA 

Señor 

Al contestat, cite este número 

Radicado No .202482801384773 MDN- COGFMCOEJC-SECEJJEMOP-FUDRA1. 
BADRA3-S11-19 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 

EJERCITO NACIONAL 

Base militar, Inspecoión La Julia, Uribe-Meta 08 de octubre 2024 

HANS ABRIL ORTEGA 

Asunto 
Referencia 
Citado 

Auxiliar Judicial Fiscalia 19 Local 
hwabril@unicesar.edu.co 

BATALLÓN DE DESPLIEQUE RÁPIDO N'3 

Por orden del señor 

: Informe y Solicitud 

Respetuosamente, 

RESERVADA 

:N.U.N.CN° 200016001075202157359 
:LEINER ENRIQUE OÑATE 

Respetuosamente me dirijo al señor HANS ABRIL ORTEGA Auxiliar Judicial Fiscalía 19 
Local, con el fin de informar que actualmente el señor soldado profesional LEINER 
ENRIQUE ONATE, actualmente es orgånico de esta Unidad de Escalón Táctico Batalón, y 
actualmente se encuentra en apoyo de las operaciones militares que desarrolla este 
Batallón, y la fecha estimada para su salida a permiso, es día 29 de octubre 2024, por lo 
tanto se solicita a su despacho, que las diligencias que están programadas para el dia 10 
de octubre 2024 a las 8:00 am, se reprogramen teniendo en cuenta la situación informada. 

Teniente Coronel IGOR JOSÉ GONZÁLEZ GUTIÉRREZ Comandante del Batallón de DespliegueRápido No.3 

Mayor WIlATAR FE;IPE CHACON CARDONA 

Elaboro: TE. Fsddy Borrás 
Asesor JuridicoIntegral BADRA3 

EjrvoSegurteComandante Batallón de Despliegue Rapido N°3 

PATRIA HONOR LEALTAD 
Nilo -Cundinamarca-Fuerte Militar de Tolemaida. 
Batall ón de Desplieque Rápido No. 3 

Correo: freddy.borras@buzonejercito.mil.co 

RESERVADA 



(NIVERSIDAD 

USA LEINER OÑATE NUEVA FECHA FECHA 12 NOVIEMBRE 8 AM 

Cores de UNVrsidad opdir deil CesarXCUSA LEINER ONATE NUEVA FECHA FECHA 2 NOVIEMBRE 8 AM 

ORTEGA, HANS <Hwabril@uniceSAY Ndu co> 
leyeeRoraôgmall. om, leineronate@gmal.com, javieralfonsoleyesbonilla@gmail com 
ial saludos. me pemito enviat el arohivo NdhuNMo, 

OEPROGRAMA LA AUDIENCIA DE CONCLIACIÓN PARA EL DIA 12 NOVIEMBRE8 AM. ACHO DE JUSTICIA 3ER PIS0 

H8S gracias. 
Hans Abril 

ABRIL ORTEGA, HANS <hwabril@unicesar.edu.co> 

ANiliar Judicial 

tifica via ooreo electrónico, en caso de inasistencias. se anlicar� lo correspondiente según el articulo 522 Gödigo dimiento Penal 

nforme y Solcitud -200016001075202157359 (1).pdf 301K 

8 de octubre de 2024, 15:01 

maillu/or?ik=0d5c521446&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r929434583057135948simpl=msg-a r-4476108824609252. 



Valledupar, Cesar 

Sehores 

FISCALIA 19 LOCAL. - VALLEDUPAR, CESAR. 

E.S. D. 

Asunto: Poder especial 

LEINER ENRIQUE OÑNATE MONTERO, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1'065.655.467 de Valledupar, Cesar, obrando en mi propio nombre y 
representación, manifiesto a usted por medio del presente escrito, que confiero poder especial 
y suficiente al doctor CÉSAR JOSÉ SERNA DAZA, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadania No. 1.065.841,443 de Valledupar, Cesar, potador de la T.P. No. 365.355 

expedida por el C. S. de la J. para que ejerzA mi representación judicial en la 
INVESTIGACIÓN PENAL POR EL DELITO DE LESIONES PERSONALES que 

Cursa actualmente en este Despacho bajo el N.U.N.C No. 20001-60-01075-202 1-51359 

promovido por los señores FLOR LICETH LEYES BONILLA y JAVIER ALFONSO 

LEYES BONILLA en mì contra. 

Mi apoderado cuenta con las más amplias facultades para el ejercicio del presente poder 
conferidas en el articulo 77 del C.G.P. y en especial para representarme en audiencia �e 
conciliación, contestar la denuncia, notificarse, presentar recursos, nulidad, pedir y aportar 
pruebas, transigir, conciliar, recibir, sustituir, reasumir y desistir. El presente poder no podrà 
revocarse jalvo paz y salvo autenticado por el abogado. 

LEINERENKIQ ONATE MONTERO 

CÉSAR JOSÉ SERNA DAZA 
C.C. No. J.065.84).443 de Valledupar, Cesar. 
T.P. No. 365.355 del C. S. de la J. 

RODER ESEECIAL 

Ante la Nataria Vica de Melgar Tona comparecie: 
ORATE MONTERQ LEIMER ENRQUE 
qulen hibió\e.c 

trtamiento do qus dalos psqna 
cotejando us hualer digtales y de 
dalos do lRogistraquia Nacianat dRrCo norm wa 
Ntarinineacam para vecdsar qt dosn 
Mjar- Tolim) 202410-30 112800 

coptenidode 

Vcdcqde y tdenbdod 

ADE 
ADRIANA 

NOTARIO 

NOTARIA 
MCLAFR C.C. No. 1p6s.655.467 de Valledupar {o8sesaAQ? 

Y maniesta qu roconoço prmamente 

MVEDO ACO NOTARUÚNICSD 
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